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Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Registro de 
Organizaciones Ciudadanas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 286. 
 
Tiene por objeto regular el registro de las organizaciones ciudadanas en la Ciudad de México, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Título Cuarto, Capítulo XI, artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal. 
 
Entrará vigor y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
Se abroga el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para el Registro de 
Organizaciones Ciudadanas, aprobado el 12 de julio de 2011 mediante Acuerdo del Consejo 
General ACU-043-11 y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 08 de agosto de 
2011. 

 
 

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 341. 
 
Acuerdo por el que se reforman el índice; los títulos de los anexos APL-2, APL-6 y APL-8 así 
como el nombre del Reglamento; del Título Primero; segundo párrafo, del artículo 1; del artículo 
2 fracciones I a la IV, del apartado A), fracciones I a la VI del apartado B), fracciones VII y VIII 
del apartado C), del apartado D) los Títulos de los anexos APL-2, APL-6, APL-8 y APL-11; 
incisos e) y f) del artículo 4; el artículo 5; el artículo 9; último párrafo del artículo 13; fracción 
IV, del artículo 14; el artículo 15; inciso a), de la fracción I y primer párrafo, de la fracción II del 
artículo 17; incisos a), b), c), y e) del artículo 18; fracciones IV, VI y VIII del inciso a), así como 
fracciones IV y VII inciso b) del artículo 19; el artículo 20; el artículo 21; Título Segundo del 
artículo 27 el primer párrafo, así como fracciones IV, V incisos e), n) y r) y VIII; primer y último 
párrafo del artículo 30; artículo 31; primer párrafo e inciso b) del artículo 32; primer párrafo, los 
incisos a), e) y f) del último párrafo del artículo 33; primer y último párrafos del artículo 34; 
segundo y último párrafo del artículo 35; el artículo 36; el artículo 37; artículo 40; incisos a), c) 
y d) del artículo 47; el artículo 48; segundo y último párrafos del artículo 50; primer párrafo del 
artículo 51; el artículo 52; inciso e) del artículo 53; primer párrafo del artículo 54; incisos c), e) 
y f) del primer párrafo del artículo 55; tercer, cuarto y último párrafo del artículo 57; último 
párrafo del artículo 58; primer y último párrafo, así como título del artículo 60; el artículo 61; 
del artículo 62 los incisos a), b) y c) del primer párrafo, así como último párrafo; el artículo 63; 
el artículo 64; el artículo 67; el artículo 69; incisos a) y b), primer párrafo del artículo 71; primer 
párrafo del artículo 72; primer párrafo, inciso c) del último párrafo del artículo 73; inciso b), 
último párrafo del artículo 74; el artículo 75; último párrafo del artículo 76; fracciones I y III, del 
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último párrafo del artículo 79; fracciones I y II del artículo 84; el artículo 85; el artículo 86; 
segundo párrafo del artículo 88; el artículo 89; segundo párrafo del artículo 90; se sustituyen 
las fracciones de la I a la V por las fracciones de la I a la VI del artículo 93; del último párrafo 
del artículo 94 se sustituyen las fracciones del I a la VIII por las fracciones de la I a la VI; del 
Título Cuarto; el artículo 102; los formatos, así como los instructivos de los Anexos del APL-1 
al APL-13 y APL-15. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 


